
R.D. N° 35-28/2024.-

Montevideo, 23 de octubre de 2024.-

HOGAR DE ANCIANOS DE SAN JOSÉ
Sol. estadía en la Colonia de Vacaciones
Martín O. Machiñena.-
_____________________________________

DIR.TÉC.PREST./7254

VISTO: la solicitud de utilización de las instalaciones de la Colonia de
Vacaciones Martín O. Machiñena, formulada por el Hogar de Ancianos de San José;

RESULTANDO I): que la actividad consiste en compartir una merienda y
realizar actividades recreativas con veinticinco personas (residentes y colaboradores del
Hogar), habiéndose planificado la misma para el 14.11.2024 en el horario de la tarde;

II) que asimismo se solicita la disponibilidad del medio de
locomoción de la Colonia Raigón, para facilitar el traslado;

III) que según lo informado por la Colonia de
Vacaciones de Raigón, se cuenta con disponibilidad para la fecha solicitada;

CONSIDERANDO I) que se estima pertinente acceder a lo solicitado con una
bonificación del 100% de la tarifa vigente establecida en la R.D. N° 15-12/2011, de fecha
25.05.2011, atendiendo a los antecedentes registrados anualmente;

II) que en igual sentido se accederá a la solicitud
complementaria relativa al servicio de traslado (desde y hacia) el Hogar con el vehículo
de la Colonia de Vacaciones, naturalmente condicionado ello, a la disponibilidad del
vehículo para la fecha respectiva, extremo que deberá confirmarse y -en su caso-
coordinarse con las autoridades de la Colonia;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL DIRECTORIO DEL BANCO DE PREVISIÓN SOCIAL

R E S U E L V E :

1°) AUTORIZAR EL USO DE LAS INSTALACIONES DE LA COLONIA DE
VACACIONES MARTÍN O. MACHIÑENA, CON MOTIVO DE LA
ACTIVIDAD DE RECREACIÓN Y MERIENDA A QUE REFIERE LA PARTE
EXPOSITIVA DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, Y APLICÁNDOSE A
TALES EFECTOS EL DESCUENTO DEL 100% DE LA TARIFA VIGENTE.-

2°) QUE EN CASO DE ESTAR DISPONIBLE EL VEHÍCULO EN LA FECHA DE
REFERENCIA, SE AUTORIZA A LA DIRECCIÓN DE LA COLONIA LA
COORDINACIÓN DEL SERVICIO DE TRASLADO SOLICITADO EN EL
RESULTANDO II).-

3°) COMUNÍQUESE A LA INSTITUCIÓN SOLICITANTE, A LA GERENCIA
GENERAL, A LA GERENCIA DE FINANZAS Y PASE A LA GERENCIA DE
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PRESTACIONES SOCIALES (GERENCIA DE LA COLONIA DE
VACACIONES) A SUS EFECTOS.-
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